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CoNsTITUCIONGBELO OM- 

PAÑIA ANONIMA CIVIL  _IN- 

MOBILTIARIA OSTINASA S.A. 

  

CIVIL.-CUANTIA: —- 

  

E. S/.500.000,00.- En la ciu- 

   

          

¿Dar e dad de Guayaquil,  Repú- 

    
blica del Ecuador, a los 

  

    

a da EN AAA 
ANA TT cinco -- dias del mes de 

"Febrero de mil  nove- 
    

ÁS ÓEOÓOoc— A a 

cientos ochenta Yo. seis, 
A A 

  

ante mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE GÁRCIA, 

ábogada y Notaria de este Cantón, comparecen: 
  

la señora LETTY ORELLANA DE  LANDIVAR, de 

estado civil casada, de profesión Contado- 

  

  

- ra empleada---; el señor XAVIER —ORELLA- 

NA ARENAS, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil . la señor 4 JULIETA 

o. MONCAYO SERRANO, de estado civil soltera , 

de profesión empleada - -  ; el señor ¿JUAN 

    
  

  

CONSUEGRA CALDERON, de estado civil soltero, 

  

de profesión empleado - - -; Y la señora 

  

MATILDE VILLACRESES DE  GORDILLO, de estado 

civil casada, de profesión Contador a, 

    

todos por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecua- 

toriana, mayores de edad, domiciliados y 

  

residentes en esta ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda' A e 

DT



Í clase de actos Oo contratos y a quienes de | 
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26 

conocerlos personalmente doy fe; bien 

instruidos sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública de CONSTITUCION DE 

COMPANIA ANONIMA CIVIL, a la que proceden como 

  

ya queda indicado, con amplia y entera 

  

A e A 

    

la Minuta que es del tenor siguiente: “SEÑOR 
  

NOTARIO: Sirvase autorizar la escritura 

pública de Constitución de la Compañla Anónima 
  

Civil denominada INMOBILTARIA  OSTINASA S.A. 
  

  

CIVIL, que se contiene en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. —Inter- 
  

vienen en la celebración del presente can- 

trato, las siguientes personas de nacio- 

  

  

nalidad ecuatoriana , con plena capacidad 

para contratar: a) Letty Orellana de Landivar; 
  

c) Julieta Moncayo 

4
1
 b) Xavier Orellana Arenas 

  

Serrano; d) Sian Consuegra Calderón; y e) 
    

_Matilde Villacreses de Gordillo.- SEGUNDA: 

CONSTITUCION DE COMPANIA AMÓNIMA.- Los 
  

  

constituir como en efecto constituyen" la 
AAA A A A A A A A A nn 

Compañia Anónima bajo la denominación de 
      Inmobiliaria Ostinasa S.A. Civil, que estará 

A A a a e nn 

sujeta al Código Civil, la Ley de Compañias y 
      

a los presentes Estatutos.- TERCERA: ESTATUTOS 
A A A A A A A A A 

  
  

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA 

  

intervinientes declaran que es su voluntad. 

A
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1 OSTINASA S.A. CcIVIL.- 

2 DENOMINACION Y DOMICILIO.- Conste por - el 

3 presente Contrato de Constitución de una 

4 Compañia Anónima GCivil que se denominará 

SO a. 
5 “Inmobiliaria OSTÍNASA S.A. CIVIL, de 

O AA SN A A Son A 

6 hacionálidad ecuatoriañía, con domicilio en la 
_ _Á Á _  _-------== ———— 

7 ( tudad de Guayaquil, cón facultad de 
A 0 —— —— — —_— 020 AA 

rt A ” . . 

8 establecer Sucursales, agencias (0 cualquier 

9 2, Acpendencia dentro o fuera del pais.- ARTICULO 
— _ _—___— — TAN ÁREA SAÁK 

J0 SEGUNDO: OBJETO.- El objeto social de la 
___B——— E —eB—— A AA 

11 _( Compañla es el de administrar, adquirir, 
ES - OT ETA a 

12 O ienar, arrendar, permutar bienes raices y 

13 en géñeral realizar toda clase de actos yfo 

14 contratos civiles afines o conexos con el 
AA === — TZ 2 

15 objeto principal de la Compañila.- ARTICULO 

16 TERCERO: PLAZO.- ¿El plazo de de y duración de la 
- F -. mu A O 

17 Compañíla es de CINCUENTA AÑOS, ¡los mismos —que 
== A a - - AAA   

Y A 
181 << se contarán a partir de la inscripción del 

    

  

19 presente Contrato en el Registro Mercantil.- 

20 ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El Capital Social 

ETA 
21 es de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

22 "quinientas acciones ordinarias, nominativas e 

AO — ON O TU 
23  indivisibles, por valor nominal de Un mit- 

   

  

HUA AAA XA 

24 “del Cero uno al     

   

numeradas 
    

    

25 Quinientos.- ARTICULO QUINTO : DE LAS - 

  

26 ACCIONES.- La Compañia considerará titular de 

27 

  

las acciones a aquel. 3ue conste como tal en el 
A A o A E   

28 | Libro de AcCciON es Accionistas de la 
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Compañia. En caso de transferencia, Pérdida 0 
  

  

destrucción de cada uno de los titulos 

representativos de acción, se observará lo 

establecido en la Ley de Compañlas.- ARTICULO 

SEXTO: DE LA EMISION DE ACCIONES.- Los titulos 

correspondientes a las acciones suscritas Y 

  

  

siguientes a la fecha de inscripción del 

contrato de Constitución de la Compañia. 

Cualquier acción o titulo de acción conferido 
  

antes de la inscripción del Contrata se- 

  

  
  

        

rá nulo .- ARTICULG SEPTIMO 2 DE LA AD- 

MIMISTRACION .- La Compañla será gobernada 

por la Junta General de Accionistas “y 

  

"administrada por Presidente, Gerente General y 

  

  

demás funcionarios que la Junta General 

designe para la administración de la 

Compañia.-— Los mencionados funcionarios - 

actuarán Como administradores con las fa- 

culitades y deberes determinados en la Ley, 

  

el presente contrato Y las que la Junta 

General de Accionistas determine.— ARTICULO 
  

OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE  ACCIONISTAS.- 

La Junta General de Accionistas formada por 

los accionistas legalmente convocados y - 

  
    

  

reunidos, es el Organo Supremo de la Compañia. 

Para su constitución deberá cumplirse lo 

      

|
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dispuesto en los articulos Doscientos setent: 
OA ANA A 

y nueve y Doscientos ochenta y dos de la Ley 
  

de Compañias, según los casos. -: La Junt: 

General Ordinaria se reunirá por lo menos ura 
  

vez al año dentro de los tres primeros mese: 
    

posteriores a la finalización del ejercicic 

económico de la Compañla.- La Extraordinari: 
  

  

se reunirá en cualquier época en que fuers 
  

  

convocada por el Presidente, cuando éste la 

considere necesario o lo solicite por escrit 
  

algún accionista o accionistas que representer 
  

  

por lo menos el veinte y cinco por ciento del 
        

capital social, indicando Jos asuntos, que 

  

deseen se consideren y resuelvan. La Junta Ge- 
  

  

neral estará presidida por el Presidente de l:« 
      

compañia y como Secretario actuará el Gerente 

General.- En caso de ausencia de alguno de los 
  

funcionarios indicados, los accionistas podraár 
  

designar Presidente y/o Secretario de lá Junta 

al momento de la reunión.- ARTICULO NOVENO: DE 
  

LA CONVOCATORIA.- La Junta General de Accionis 

tas, sea Ordinaria o Extraordinaria, será con- 

vocada por la Prensa, en uno de los periódicos 
  

de mayor circulación en el domicilio principal 

de la Compañia, con ocho dias de _ anticipación 
  

por lo menos, al fijado para. la revwoión.- No 
A A O O A A e e o ra   

    

obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta 
rt 

General de Accionistas, se entenderá vá liJdaues
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te convocada y constituida cuando se cumplan 

las condiciones determinadas en el Articulo 
  

Doscientos ochenta de la Ley de Compañilas.- La 

convocatoria expresará el lugar, dia, fecha, 

hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO: 

DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. - Cada acción liberada del capital 

social da derecho amyun voto asu titular en 

Junta General de Accionistas. Las resoluciones 

se tomarán por mayorla simple de votos del ca- 

pital pagado, concurrente a la reunión,excepto 

cuando la Ley disponga lo contrario. De cada 

sesión de Junta General se levantará un Acta 

que será suscrita por el Presidente y Secreta- 

rio de la Junta.-Las acciones no liberadas con 
  

derecho a voto lo tendrán en proporción a su 

valor pagado.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS 
  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL —DE 

  

ACCIONISTAS.-— UNO) Nombrar y remover al Presi- 

dente, al Gerente General y demás funcionarios 

de la Compañia, determinando su remuneración.- 

E mm - ro —- 

Para la designación, remuneración y remoción de 
  

los empleados administrativos de la Compañia, 

  

se estará a lo dispuesto en el Articulo Décimo 

tercero, literal c)> del Estatuto.-DOS) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance, los infor- 

mes que le presentaren los administradores y 

comisarios acerca de los negocios sociales y 
e 

    

|
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dictar la resolución corresporítiente s TRES) Re 

solver acerca de la distribución de los  bene- 

ficios sociales; CUATRO) Resolver acerca de la 

formación del Fondo de Reserva Legal y volunta 

ria; CINCO) Acordar todas las modificaciones 
  

    

del Estatuto Social; SEIS) Conceder cualquier 
    

  
  

deber oa atribución ax los funcionarios de la 

  

Compañia entre las que no se incluirá la repre 
  

sentación legal, que no estuviere expresamente 
      

    

contemplado en low Estatutos Sociales; SIETE) 
  

  

Las demás atribuc:iiones y deberes señalados en 
z E 

| 

A A e 
la Ley y en el presente contrato.-ARYICULO DE- 

  — 7 o o dsme 

CIMO SEGUNDO: DEL. PRESIDENTE.— El Presidente, 
A A 

AA N y 

A INN So LC AI — > A __ 

1 accionista Ó no de la Compañia, ejerce la  re- 
    

      

    

+ S Z Nx AS 

N -” TOR : Ta y L- DS - 7 > : Du ON A 7 NA o 

PAsresentación legal de la compañia en  — subroga- 
AA _ A A A AT — 

VU x AN : a 

— 

- AA a o — — > xx Ii AA - S x y 

nd 

   
   

«ción del Gerente General.- Será elegido por la 

  

Junta General paria un periodo de cinco años pu 
pu A 

  

  

  

diendo ser reelégida.- Entre otras, las atri- 
  

buciones son las: siguientes: Presidir la: Junta 
  

General de Acciotristas, ejercer funciones de 
  

administración de la Compañia y: demás atribu- 
          

ciones y deberes señalados en la Ley y «*n los 
  

presentes Estatitos.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

DEL GERENTE GEMERAL.“ El Gerente General, ac- 
  

  

cionista o no de la Compañia, tiene a su  car- 

90, la administración y el ejercicio de la Re- 

  

Npresentación Legal de la compañia. Sera elegid 

    

AA 

por_la Junta General para un perlodo de  tinco 

 



ln 
po 

] Ñ años, pudiendo ser reelegido. Entre Otras sus 

  

a atribuciones son las siguientes: a) Convocar a 

3|. Junta General de Accionistas; b) Actuar de 

4 Secretario en las Juntas Generales; Cc) 

5 Designar a los empleados administrativos de la 

6 compañia determinando sus funciones y 

7 remuneraciones, con facultad de removerlos; d) 

8 Presentar a consideración de la Junta General, 

9 el informe anual de labores, el balance anual 

10 Y las cuentas de Pérdidas y Ganancias, asi 

11 como la propuesta de Distribución de 

12 Beneficios, en el plazo de sesenta dias desde 

13 la terminación del ejercicio económico de la 

14 Compañiia; e) Realizar todas las gestiones, 
o 

15 actos y contratos, afines oO conexos con el 

16 objeto social de la Compañla 3 y las demás     
   

  

     
    

atribuciones y deberes señalados en la Ley y 

en los presentes Estatutos. ARTICURO DECIMO --. 

CUARTO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y FUNCIONES 

17 

  

18 

19 
     

  

= 

ADMINISTRATIVAS.- 20 La Representación Legal la 
            

     

  

    21 ¡ejerce el Gerente General. Si “el Gerente 
A 

General estuviere ausente o impedido de obrar, 

  

Ak 

“el Presidente ejercerá la representación le- 
RIA      

      
    

«Gal de la Compañia. la Junta General de    
podrá designar a los demás 

funcionarios que requiera la administra- 

  

  

ción de la Compañia, a quienes no se les 

  

podrá atribuir bajo ningún concepto la re- 
A A 5
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O. TN 

presentación legal.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 
    

DE LA  FISCALIZACION .-2 La Junta General de 

Accionistas designará un Comisario, accionista 

o nó de la Compañla, quien ejercerá sus 

funciones de fiscalización durante un año, 

pudiendo ser reelegido indefFiíinidemente. La 
  

Junta General puede revocar el sronbramiento de 
      

Comisario en cualquier tiempo, eun cuando el 
  

asunto no figure en el Orden del Dis:. En caso 

de falta definitiva del Comisario, el Gerente 
  

convocará a Junta General para que se proceda 
  

a efectuar la designación correspondiente. - 

ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LAS ATRIBASCIONES Y 

DEBERES DEL COMISARIO.- UNO) Vigilar que se 

cumpla con lo dispuesto en el articulo veinte 
      

de la Ley; DOS) Vigilar la. correcta 

administración de la Compañia y todas las 
  

operaciones; TRES) Preparar para conside- 
  

ración de la Junta General el isforme - anual 
  

sobre los negocios sociales; CUATRO) as demás 
  

atribuciones y deberes que le corresponden de 
    

conformidad a la Ley y alas que la Junta 

General de Accionistas le concediere.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LOS BALANCES.- En 

el plazo máximo de tres meses contados -— 

desde el treinta y uno de diciembre de 

cada año, el Gerente General realizará y 
A ÓN 

presentará a consideración de los accionis- 
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tas para su aprobación en Junta General, 
a 

el Balance y Estado de Cuenta de  Peéerdi- 

    

das y Ganancias. Los indicados documentos 

A 

deberán estar a disposición de Jos accionistas 
O 

por lo menos, quince dias antes de la fecha 
O 

> 

fijada para la reunión de la Junta General de 

  

Accionistas, convocada para el efecto.- 
A 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS UTILIDADES.-— 

  

Las utilidades liquidas y percibidas se 

  

repartirán entre los accionistas a prorrata 

  

del valor pagado de sus respectivas acciones. 
— A 

  

Previo reparto de las utilidades liquidas, se 

deducirá un porcentaje no menor del diez por 

ciento anual, destinado 'a formar el Fondo de 

Reserva Legal hasta que éste alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital 

social.- Sin perjuicio de que por resolución 

-de Junta General, los accionistas acuerden 

integrar un Fondo de Reserva Voluntario.- Para 

el efecto, se aplicarán los articulos 

Trescientos treinta Y nueve y Trescientos 

cuarenta de la Ley de Compañias.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIGQUIDACION 

DE LA COMPAÑNIA.- La Compañia podrá disolverse 

en los casos establecidos por la Ley y además 

  

en cualquier epoca cuando asi lo acordaren los 

accionistas en resolución de Junta General 

tomada de conformidad a la Ley. Para la 
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liquidación de la Compañla se piarán 

dispuesto por la Ley de Compañílas, Sección 
  

Décima  Segunda.- CLAUSULA CUARTA: DE LA 

  

A 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL — CAPITAL SOCIAL.- El 

  

Q$€ziíIA A O 4 

" Capital Social de INMOBILIARIA OSTINASA S_A. 

  

ST Ivi, 
A A A 

    

ha sido totalmente suscrito, 

  

  

encontrándose pagado de la siguiente forma: a) 

LETTY 

      
  

ORELLANA DE — LANDIVAR, ha suscrito 

    

—— €__—— _ — _—_—_— ___Í__ _ __ __ __—_——_————  __ _ _— mmm O 0 
; - + -- ¿ ae 

  

TA 

  

A - | AO AAÁ . 
Dd CUATROCIENTAS NOVENTA Y - SEIS acciones 
a ZA AI AAA OKA <A 

>. == = ES 

numeradaS—del Cera uno al Cuatrocientos 
  _a _— 

noventa y seis, _por valor de Un mi sucres 
  

A A O A A 
a E 

“cada una y piga el veinte Y cinca por ciento 
    

del valor de las acciones, esto es, CIENTO. 
  

  

VEINTE Y _E£UATRO MIL SUCRES, mediante aporte en 

  

  

  

QT 

5 numerario, 

    

    

IA k AAA A A 

¡adeudando el saldo, esto es la suma 
SS 

(de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SUCRES; b) El 
  AA ATT 

XAVIER ORELLANA ARENAS, ha suscrito UNA 
  

     
     

valor 

  

  
     

X= 

CONSUEGRA CALDERON, JULIETA MONCAYO SERRANO 

cada uno UNA acción por valor de Un mil sucres 

     

Á- A == — 

¡A Lo — o - 

a numerada cor el námero Cuatrocientos 

  

noventa y siete, por valor de Un mil sucres Y 
    

  

== 
Da DN . . 

ha pagado et veinte y cinco por ciento de su 

 - áÁé-AG.--AZ   

    

en dinero efectivo, esto es la suma de 
e ÓN a . - A AAÁAÁAXÉSÁ 

  

y TT 7 

DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, adeudando el 
PR > KA 

es la 'suma de SETECIENTOS 

Au IO AA >+>+A TT 

y          
   MATILDE VILLACRESES DE GORDILLO, han suscrito 

    

AI AA > 7 A 

  == EIA AA 

  

  

correspondieéndoles los números



     

    

   

   

1 Cuatrocientos noventa y ocho, Cuatrocientos 
  

- 

nbventa y nueve y Quinientos, respectivamente; 

q A A 0 O E E0 o AAA 

y pagado el veinte y cinco por ciento de su 

  

—- A 

valor unitario, en dinero efectivo, esto es la 

— q__-AA A A O 2 0 00 E0420€O «+A 

“suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES cada uno, 

“adeudando cada uno el saldo, esto es la suma 
22 ON 

     

     

    

    

     

  

  

  

SUCRES. El saldo no 

           

  

  

  

8 Y pagado del capital suscrito, será pagado por - 

9| cada accionista en un plazo no mayor def tres 
— 
O A AA e 

JO | años contados desde la fecha de inscripción 

  

y o Lo o 

=Í” presente contrato en el Registro Mercantil 

  

  

13 
    

  

    

  

  

12 del Cantón Guayaquil. Todos los aportes, en 

| NUMERARIO, constan del Certificado emitido por 

14! Institución Bancaria de la ciudad de 

al Guayaquil, que se adjunta como documento 

16 | habilitante á esta escritura.- CLAUSULA 

17 | QUINTA: AUTORIZACION.- Los accionistas fun- 

18 dadores declaran que autorizan al señor 
    

  

  

  

19 | Doctor VICTOR CARRION VARAS, a que realice 

2 todos los trámites para la Constitución de la 

21  —Compañla, además expresamente declaran que lo 

22 autorizan a que efectie gestiones afines O 

231 conexas con el Objeto Social de conformidad al 

T2 | articulo Doscientos diez- - y siete de la Ley 

25 | de Compañilas, anteponiendo a la denominación 

26 social, la frase "Compañla en Proceso de 

27 : o 
Constitución” y sujeto a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas, luego de la 
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OD BANCO DEL P4CIFICO. ve 01973 

No. Cta. Ne coooooooncccocononcononncannoncosnanin canoso 

- GYE FEBRERO 4/86 
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CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

LETTY ORELLANA DE LANDIVAR S/. 124,000,00 
XAVIER ORELLANA ARENAS : 250,00 
JUAN CONSUEGRA CALDERON 250,00 
MATILDE VILLACRESES DE GORDILLO 25000 
JULTETA MONCAYO SERRANO 250,00 

  

S/. 125,000,00 
SON: CIENTO VEINTICINCO MIL 00100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que. se denominará: 

INMOBILIARIA OSTINASA S.A. CIVIL 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronta sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un. certificado de la Superin 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
Jes pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecta por el Superintendente de 
Compañías. 

A e A == 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

     Firma Autorizada 

smc. 

+ 

2-24-13-08



  

  

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

ECAUDACIONES 
AL FISCO RECAUDACIÓN 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

E d ontas 1 4 9 2 ? 2 9    
FORM, 08-OR. 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE     TIMBRES 
+ NOMBRE O RAZON SOCIAL. NACIONALIDAD 

IA LETTY PIEDAD ORELLANA ¿RENA ECUATORIANA 

     

   

     

  

    
   

  

CEDULAS No, 

0900140831 

identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

  

| ¿¿ DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
£ 

GUAY S GUEY ¿UTIL VOMIJRENDON  ¿ Él 401 
Provincia Ciudad z Calle - No, 

Viaje [) Licitación o Concurso Of. MM . 

7 INT a “r y HN *i “> 5 . A 

Nombramiento FP] orros LCONSTIMUCION De Coi menores JA. 

       

    

    

   

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

      

       

    

ENERO de10b 

   Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl occcnononcconononernoraconocnronocataloconnoneos 

Previo intorme del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibies y bajo su responsabilidad, O 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

SS et solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 0 , 

  

   

  

S TT PY - x E , 

e. T RTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS y Y 
go ¿”SIN BORRONES O ENMENDADURAS SELLO 2 

ga E 2, ra DEL 

4 LA OFICINA 

SECRETARIO EV JEFE-DEMRECAUDACIONES SE 

  

Q CARTERA 

 



p
a
 
B
a
 
R
A
 
[
A
 
  

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR , 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 1 á 9 2 2 3 0 

DATOS DE [DESITIEYCACION DEL SOLICITANTE 

   
FORM, 08- DR 

    

     

    

    

   

    
    
     

   
NOMBRE O RAZON SOCIAL. NACIONALIDAD 

_TIMBRES 

xr os 
XAVIER OSVALDO ORINA ARENAS A 

  

ECULTORTAN 

CEDULAS No. 

       

  

     

     

  

    

  

, gos 2 a | o 

e. ; 9905288270, 00s0óH 1 192-018 j 

    

  

2. - Identidad o R.ULC, Tributaria L. Militar P, Votación 

A A 
" DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

a 

EL 
E Yet. RENDON 401 
2 Vo rl e    Provincia Ciudad: Calíe No. 

RO
N 

YA
 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

V taje [] 1citación o Concurso Of, [] 

  

% CONO PTTT APTO YY “ma, Nombramiento [] oros LEONRSTITUCION. DE COUPALLA.. 
Especifique 

Lit 

GíUTL 3230 ENZRO de 193 Ó 

  

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIA. DE RECAUDACIONES O Cronsonono 

Previo informe del Jefe de.Caritiva, custodio los vafores Exigibles Y bajo su reseonsabilidad, : 

CERTIFICA: Que, revizadoo Bs archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no-cumria Como deudor al Fisco, en esta Provincia, e z 

      
      

   
  

   

  

  

ÉSTE CERTIFICADO ES WALESO BOR QUINCE DIAS o TN : o _ 

UN BORRONES TUERAMENDADURAS do SELLO 

paris A AAA -DE 
A) | LA OFICINA 

QA ET e 
SECRETARIO hictrd JEFE,DE RECAUDACIONES 

Q CARTERA 

  



JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duección General de Rentas 1 4 9 2 2 2 6    
FORM. 88 - Of 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        

   

  

       

    

TIMBRES. 
Hz aero, O NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 
ÚS o ES 

AN ar AN OULIETA FILADELFIA MONCAYO SERRANO ECUATORIANA Air y 9 E 29 CEDULAS No, 

AL ESE gfo0323 
da Bo. 6 su 497,50 - 
NA, "- e identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P, Votación 

o ee 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

-GUAYAS GUAYAQUIL V.M.RENDON 401 

      

    

      

* Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 
: 

Miaje LJ Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento [7 CONSTITUCION DE COMPANIA encconanoncos ” - 

Especifique 

“y 
¿Se a ay y? 

GQUIL * 23% ENERO de 198 g 
Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE incononcnnanonencccarsonaccnanccnraonaarorarincarosonos 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valares Exigibles y bajo su responsabilidad, : 

CERTIFICA: Que, revizados tos archivos de Tituios de crédito pendientes de cobro en esta 0 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, s GI 

“o. e na 

o, 0 

   

  

MES SIN BORRONES O ENMENDADURAS. ME e 2 “SERLO pa 
y : a 

yaa po nr CAYOS Po DE 
¡E o 7 ED) M || LA OFICINA 

Lia ar a JEFE DE RECAUDASIONES 

  

SECRETARIO 
: Q CARTERA 

 



M REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO . Ponoucoanass 

Duección Gentral de Rentas 1 4 9 2 2 2 8 

FORM, 08-DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 
- NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

   
    JUAN SERAÁFIN CONSUEGRA CALDERON ECUATORIAN 

” ¡CEDULAS No, 
   

0902277979 497.501 431.489 ¡| 021-182 
: A Identidad o R,U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAY ¿S GUY ¿UTIL Vo T RENDON koJ 
Provincia Ciudad Calle No, 

          

- [MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [] 

o Nombramiento |) OTROS CONSTITUCION DO CONPA-TA 

  

Especifique 

    

  

po 
e a 

G¿UIL 2230 "INTRO de 1986 
      
     

  

  

    

   

Lugar y Fecha de presentación 

    

    

. 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnoncnnenonencinencaciosasorrrrancnod aotearoa .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito penaientes de cobro en esta Je- 

fátura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

         
> > 

a Tm es , 
. - y CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS e 

o s ro. SIN BORRONES OJENMENDADURAS. : > SELLO o 

> y / " DE“ "2: 
yS a 1) el y LA OFICINA 

ISAZA AS 

  

to 

JEFE DE RECAUDACIONES Ñ ce 
Q CARTERA 

   SECRETARIO    



d o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

e e e 14 7 DE cocoa 
Dirección General de Rentas 4 9 ? ? ?    

FORM, 88 - OR 

   

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    
      

    

    

TIMBRES 
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

S£DI MATILDE VILLACRESES MONTUFAR / ECUATORIANA 

ATT CEDULAS No. 3 ES . 

ey pu > ; le q Mé  99o0rO9HwH4-0 497.503 1 239-030 
¡7 

g- e. eg *, Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

26,8 DOMICILIO DEL SOLICITANTE A , 
3 : : z 
Up ret o sc í A , 

A 
AL e Pes . AMY UR S GUAY? (UIL V. Mo. RENDON HOJ 

“Provincia Ciudad Calle No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

. Viaje [7 Licitación o Concurso Of, E) 

. ¿ 
- . * 

Nombramiento 1) orrosCONSTITUCIOL: A E EOUDA IA : 

  

G ¿UL 223% ENERO de 196 

  

Lugar y Fecha de presentación 

    

LH La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES ME eanconnrnocanononoonarccrnncanacas conri 

Previo intorme del Jefe de Cartera, custodio fos valores Exigibles y baja su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en «uE 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, SN z 

         La | pu. . A 
E ; 

FESTE CERTIFICADO EsvaLio POR QUINCE DIAS 
N      aio IN BORRONES O ÉNMENDADUR SELLO ES 

O e- : DE : 

yA : LA OFICINA 

ECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES Mo 

  

, Q CARTERA 

 



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 

Dra. Norma 
Plaza de 

García 
JO. 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

; 

  

  o 

inscripción del Contrata  Soci al En caso EA PZA 1 

o. Contrario, todos los accionistas aceptan 

  

responder solidaria e ilimitadamente por los 

  

o efectos de aquellos actos o contratos.- 

  

| Agregue usted, señor Notario, las demas 

  

cláusulas de estilo para la validez y 

  

perfeccionamiento de la presente Minuta. -— 
    

(firmado) firma ¿Leaibto. DGCTOR VICTOR MANUEL 
A e A A a AS 

  

| CARRIÓN VARAS . Atagade.. Registro número: Mil 
    

| ochocientos treinta y seis. OrASTA AQUI LA 
  

MINUTA. Queda area do a eL Registro, 
  

€ 

  

  

formando parte integarambe de la presente 
    

escritura, Los Cuisio EL fdo Aia de Na 4deudar al 
  

      

a Fisco y el de la Cuemta de Integración del 
      

Capital. Los comperecionties me presentaron 
    

SUS respectivos  —daocutiremnbos de Identificación 
    

Personal.-= Leldzs= quee: Les Fue la presente 
  

escritura pública de yguáinacipio a Fin y en alta 
    

VOZ, por al la Natería a loz otergantes, éstos 
            

la : aprobaron EF talas y cada una de sus 
      

partes, se afirmaror Y ratificaron y Firman en 
        

o unidad de acto y commigo, la Notaria, de todo 

  

¡a lo cual doy fe.- ENMENDADOS: Febrero,seis.diez. 

28 

Sra.LETTY ORELLANA DE LANDIVAR 

C.C.-$* 0900140831



  

LA 

2| C.V.$ 192-015 " 

       

    
Ss | Sr .xAVIFR ORELLANA ARENAS 

  

  

ó e - C-*- 0905288270 
  

11 C.-T-$* 005064 

8| C.V.* 192-018 
  

  

  

  

  

  

  

  

9 

o > Do C 
| Ma Lim LÉAARR ¡AE = 

ns Sra.JULTETA MONCAYO SERRANO 

121 0.0. (P10SÍO3 23 

13) C-Tt AGA SOZ 

14 | DOVER OLA -4S ZP 

15 
) ¡E 

16 | 
  

17 Sr. JUAN CONSUEGRA CALDERON 

181 0.5. 79-022 72929 
191 C-P-4 ERROR 

20 CV. OR -ASZ 

21 

  

    

  

      
23 Sra. MATILDE VILLACRESES DE GORDILLO 
  

251 CTA HPFALS OZ 

| 0-0 OP-OROZLIIO 

 



e 
a e dea 

otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA coPral Jue 

firmo y sello en once fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a 

los catorce días del mes de Febrero de mil novecientos ochenta 

y sets. de ibm Aloy 4 d39% 

A, Dra. NORMA PLAZA de GARCIA 
j ? NS NOTARIA 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la resolución $ 86-2-1-1-01434 

de la Superintendencia de Compañias de fecha 27 de 

Febrero de 1.986, con las siguientes modificaciones 

estatutarias: en el Artículo Séptimo, suprimase el 

párrafo que va desde donde .dice, "y Yemás funcionarios. ." 

hasta "alministración de la Compañia.."; en el Artículo 

Décimo Prijiero, No. 1, suprimir "y demás funcionarios de 

la Compañíia..."; y, en el Artículo Décimo Cuarto, 

suprimase el párrafo, desde donde dice "La Junta General 

de Accionistas.." hasta el final del Artículo, al margen 

de la matriz de fecha 5 de Febrero de 1.986.- Guayaquil, 

< Le Am Ma de foles 

Dra.Norma Plaza de Garcia 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON 

Bro NORM" PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cumplimiento de la Resolución 

NQ 86-=2-9-1-01434 dictada por el Intendente de Compañías Encargado,



el veintisiete de Febrero de mil novecientos ochenta í seis, queda 

inscrita la presente Escritura que contiene la Constitución de la 

Compañía INMOBILIARIA OSTINASA S.A. CIVIL, de fojas 7.961 a 7.982, 

  

dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975, se 

archiva una copia dela presente Esc RA.» Guayaquil, once de =»     

   ANDRADE 
rtón, Guayaquil 

AB. HECTOR MIGUEL ALCI 
Regálsador Mercantil del 

     

   


